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tcm
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficial meo le en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la DQiisma provincia.

GUy d^S df Novitmbrt d* ÍS55

SE SUSCRIBE.
BN LOGRONOS

Oteiprafí» y librarla <• ». 
errado 48 y Mayor so.

EN PROVINCÍAS.
flSsi la» gi-rlíaeípuiss» llbrarlao^

¿aceptólos domingos.

PART£ OFICIAL PARTIDO JUDICIAL Î
DE TORRECILLA DE CAMEROS, j

PKESMCli DEL COBSEJO DE MINISTROS Reparlimienlo girado entre los puellos ’ 

del mtsmo para atender á los paslos 
de la cárcel durante el ano económi- í 
co de 1882 á 1883, conforms á lo 
dispuesto en el Heal decreto de 13 de ' 
AM de <875.

Gastos carcelarios.^Partido 
judicial de Santo Domingo 

de la Calzada.

FRBGldS DE WSGEIGIG.Í
En Lo^roHo.—Por u Mei <2 rs.— 

Por tre» id. 34.—Por tei» ¡d. 64,-Por 
QB año 120.

Fuera.—Por an r^eí <6 rt.—Por 
treild. 44.—Por « ir Id. 84.—Por oa 
afio <50.

<SS MM. el Rey y la Reioa 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

'I

PUEBLOS.

Aimarza

Administración provincial

GOBIERNO CIVIL.

Gastos carcelarios. —Partido 
judicial de Torrecillla de 

Cameros.
Aprobado por la Comisión 

provincial en sesión del dia l? 
del corriente mes, el reparto 
formado por el Alcalde de To
rrecilla de Cameros para cubrir 
los gastos carcelarios en el pró
ximo ano económico de 1882 á 
83, 8e publica en este Boletín 
Oficial á fin de que los Ayunta
mientos de los pueblos que com
prende dicho partido, consignen 
on sus respectivos presupuestos 
la cantidad que ú cada uno se le 
señala.

Logroño 9 de Junio de 1882.
El Gobernador f

Tadeo Sialvador.

Ajamil. . 
Cabezón . 
Gallinero , 
Hornillos. 
Jalón . . 
Lumbreras 
Laguna. . 
La Santa.
Luezas. . , 
Muro . .
Montalvo . . 
Nieva. . . 
Nestares . . 
Ortigosa . . 
Pradiilo . . 
Pinillos. . . 
Basilio. , . 
Rabanera. . 
Santa Maria . 
Sao Roman . 
Solo . . . 
Torre - . . 
Tor remuña . 
Terroba . , 
Trevijano. . 
Torrecilla. . 
Vil 1 oslada
Villanoeva. ,

Total,

Ptas Cls.

. 76 96
. 55 63

51 20
. 56 60
. 62 33
. 39 43
. 229 28
. <70 13
. 73 14
. 59 15
. 73 <4
. 35 93
. 498 11
. 76 96 1
. 367 29
. 100 81
. 48 34
. 102 71
. 7* <9
. 41 02
. 217 19
. 374 29
. 65 14
. U2 15
. 54 38
. 131 65
. 625 64
. 339 94
. 120 20

' III

. 4 059 >

Aprobados por la Comisión 
provincial en sesión del día 1.® 
del corriente mes, el presupues
to y reparto formado por el Al
calde de Santo Domingo de la 
Calzada,^ para cubrir los gastos 
carcelarios en el próximo año

económico de 1882-83, se pu
blican en este Boletín oficial, á 
fin de que los Ayuntamientos 
de los pueblos que comprende 
dicho partido, consignen en sus 
respectivos presupuestos la can
tidad que á cada uno se le se
ñala.

Logroño 9 de Junio de 1882.
El Gobernador,

Tudeo Salvador.

PARTIDO judicial DE Sto. DQMLÑGO DE LA CALZADA. AÑO DE 1882-85.

GASTOS. Ptas. Cts.

Capítulo I.—Sueldos del personal.

AI Alcaide por su asigaacion.............................
Al Profesor facultativo
Al Capellán que célébra las misas en el Oratorio
Al Depositario por eT<5 al millar........................

Capítulo II.—Material del estableeimúnto.

Gastos de alumbrado........................................................
Reparación de utensilios y movilíario..........................
Por asistencia al Oratorio, «era y demás........................
Por la limpieza de los escusados..................................
Porlcombuslible para la estufa y braseros. . . . .
Por gastos de escritorio, papel sellado y demás. . .

547
200
66
70

75
300 
40 
70 
S5 
45

50 
» 
n

j» 
» 
» 
»

Torrecilla de Cameros 2 de Mayo de 
1882.—El Alcalde, Simon Saenz Diez. 
—El Secretario, Fernando Gabaldon.

Sesión del.® de Junio de <882.— 
Aprobado el anterior reparto.—El Vi-I 
cepresidente, Juan M. de Miguel.— * 
P. A. de la C., Joaqnin Fárias, Secre-I 
Urio. I

Por

Capítulo /I/,—Manuteneion de presos pobres.

i Jï “^^“^encion de 12 presos que se calculan habrá diarios 
o 4o céntimos de peseta................................................

Por socorros y Bagajes para presos Iraoseuales, . . . . , 2068 
26

60

í

I
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Capitulo IV.—Obras d& reparacten.

P, ra el reparo ordinario de la Cárcel y demas que puedan 
bou! ...................................................................................................

I 5?
acordó anunciar nuevo remate que Se aprobó el estrado de los acuer- 

; tendrá lugar el día 22 del corrieule ' ^dos del mes de Marzo último.

Total de gastos

INGRESOS.
Por la exislencia que resulte eu este año. . . 7S9 90 (
Repartido á los pueblos según el que acompaña, . 3.12o G0(

TOTAL .

380 40

3913

3913 30

0000 •

j ' mes, â las once de 1) mañana, bajo el 
j ; miímo tipo de diez mil pesetas y con 
I t arreglo al pliego de condiciones que 

se baila de mauifíesto en la Sección 
de Contabilidad.

Logroño 10 de Junio de 1882.—El 
j ( Více-presidenle, Juan M. de Miguel.— 
i |P. A., Joaquin Farias, Secretario.
i i --------------------------------- ------------ -
’ DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

S¿ acordó que por el Sr. Alcalde 
■ se ordenen los pagos de los haberes 
‘á empleados municipales correspon- 
tiieules al tercer Inmeslre del corríen- 

I te año económico.

I
TambieRáeacor.lóqueenlapróxima  
semana Santa se prtdiquro según c^s- 
lumbre los sei mones del mandato y 
iPdSion, séítisfaciéüduse su importe con 

cargo al presupuesto municipal.

Sesión del dia 9,

Santo Domingo de la Calzada 24 de Mayo de ÎS82. El Alcalde, Manuel San
ta María.

Ænuncio.

REPARTIMIENTO gue forma esta Alcaldía entre los puellos de este partido por 
la eanltdaa de tres mil cituto veinte y 1res pesetas sesenta céntimos á que 
asciende el presupuesto de pastos car celar .os para el ano econo úiíco de 1882- 
83, con arreglo al número de almas gue resultan del censo de población for
mado en 1877.

PUEBLOS.
dlúwífro 

de almas.

1 Bañares. m
2 Baños de Rioja. 246
3 Cídamon. 131
4 Girueña. 377
5 Corporales. 235
6 Ezcaray. 2603
7 Grañon B'íO
8 Hervías. 518
9 Herraraélluri. 490

10 Leiva. 620
11 Manzanares, 314
12 Ojacastro. 886
13 Pazuengos. 423
14 Süií Millan de Yócora. 160
15 Sio. Domingo de U Gald," 4071
16 San Toreualo. 149
17 Sanlorde. 623
1« Santurdejo. 734
19 'forman los. 618
20 Valgañnn 583
21 Villalobar, 261
22 Villana Quintana. 505
23 Zorraquio. 142

Total. . . . 16.457

Cupo gue 
corresponde.

Pías.

147 
46
24 
71
48 

494 
184

98 
93 

Ií7
59 

I6S
80
30 

772
28 

118 
139 
H7 
no

49 
95 
26

3123

Santo

Idftn 
trtjnestre.

OsPesetas.Cis.

53 36
64 11
79 6
53 17
35 12
47 123
77 46
32 24
« » 25
70 29
56 14
24 42
27 20
30 7
46 193
21 7
27 29
56 34
52 29
67 27
49 12
47 23
88 6

60 780

88 
66 
20
88 
09 
62 
19 
58 
25 
42 
89
06 
06 
38 
12
3 

57 
84 
33 
67 
57 
87 
72

90

Domingo de la Calzada 24 de Mayo de 1882.—El Alcalde, Manuel
Santa María.

Sesión de l.“ de Junio de 1882.—Aprobado el anterior reparto.—El Vice- 
presidenle, Juan M. de Miguel.—P. A. de la C. P., Joaquin Fárias, Secretario.

Circular.

Los Sres. Alcaldes délos pue
blos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependiente; de 
mi Autoridad, pr; eticarán las 
oportunas diligencias para la 
busca y detenci' n de Atanasio ' 
Velasco Alvarez, fugado de la । 
casa paterna, y cuyas señas per- 1 
sonales se expresan á continua- ! 
cion, poniéndolo á disposición ! 
del Sr. Alcalde de Santo Domin- ( 
go de la Calzada, caso de ser I 
habido. í
Logroño 12 de junio de 1882.

El Gobernador, । 
Tadeo Salvador.

Señas de Atanasio Velasco 
Alvarez

Con fecha 24 de Mayo próximo pa
sado se insertó en el Boletín oficial 
de esta provincia, LÚm. 277 del mar
ies 30 del mismo el Real decreto de 
H del referido mes, que establece un 

! plazo, para que los interesados rein- 
i legren á la Hacienda y hagan efectiva 

la parte de las penas que corresponda 
à los inspectores ó denunciadores por 
las faltas cometidas en contravención 
de los preceptos legales y reglamen- 

I tarios por que se ha regido la Renta 
1 del Sello y Timbre del Estado, 
j El plazo que se dice cumple en fin 
Ij del presente raes, y á partir desde 

esta fecha dará principio una visita 
general sin olro aviso que el determi- 

I nado en el art. 66 del reglamento pa
ra el impuesto del Timbre, y para 
que nadie pueda despues alegar igno
rancia, se inserta el presente anuncio 
cumpliendo lo ordenado por la Direc
ción general de líenlas Estancadas en 
Ifelégrama de 10 del presente mes.

Logroño 13 de Junio de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Luis M? de 
Robles.

EJad 22 enes, estatura corta, j j 
tuerto del ojo izquierdo, picado ! ¡ 
de viruelas, vis^e pantalon y j 
chaqueta de paño negro, chale-H 
co de color y boina encarnada, I

COMISION PROVINCIAL.

No habiéndose presentado licitador s 
alguno para la subasta del servicio de j 
bagajes de la provincia para el añol 
económico de 1882 á 83, anunciada!, 
para el dia 7 del actual, esta Comi-Í I 
sion -trovineial asociada de los seño- i 
res Diputados residentes en la Capital, j 
en sesión celebrada el mismo dia Î

JUZGADOS DE 1 ‘ INSTANCIA.

CIENFÜEGOS.

Don Francisco Sanchez Marmol, Juez 
municipal, é interino de primera 
instaoeia de esta ciudad.
Por este segundo edicto se cita y 

llama à los que se crean con derecho 
á la herencia de D. Venancio de! K y 
y Fé. hijo de D. Setero y D ‘ Fran
cisca, natural de Logroño,* de veinie y 
seis años de edad y de estado soltero, 
que falleció en esta ciudad en seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho, á fin de que dentro del término 
de treinta días comparezcan á deducir 
en esta ciudad, por la escribanía del 
infrascrito, seguros de que si así lo 
hicieren se les administrará cumplida 
justicia, y de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Gienfuegos doce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Francisco 
Sánchez Marmol.—Por mandado de 
S. S.“, Domingo Loma.

alcaldía CONSTITUCIONAL
DE CEkVBRA del RiO ALBA MA.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe en cumplimiento del artí
culo 109 de la Ley municipal de los 
acuerdos lomados por el Ayunta
miento durante el mes de Abril úl. 
timo.

Sesión del dia 2.

Presidencia del Sr. Alcalde D. An 
tonio Calahorra.

Presidencia del Sr. alcalde D. An
tonio Calahorra.

A indicación del Sr. Alcalde Presi
dente se dispuso dieran principio los 
trabajos preliminares para la forma
ción ue la matrícula industrial del 
próximo año económico, invilanuo à 
los contribuyentes de las diferentes 
clases, á la agremiación de conformi
dad con el nuevo reglamento.

A continuación se acordó la forma
ción del padrón para el impuesto de 
cédulas personales en el mismo arlo 
económico.

Sesión del dia 16.

Presidencia del Sr. Alcalde D An
tonio Calahorra.

Se acordó que ja Comisión de pre
supuestos .se ocupe de la formación 
del proyecto que ha de rejír para el 
próximo año económico de 1882-85.

Se dispuso no imponer sobre las cé- 
oules personales que se han de dis
tribuir en dicho año económico recar
go alguno municipal.

Sesión del dia 23.
Presidencia del Sr. Alcalde D. An

tonio Calahorra.
La Corporación quedó enterada por 

la lectura de una comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas 
de esta provincia de haber sido nueva
mente desestimada la instancia de los 

j Ayuntamientos de Agreda, Dévanos, 
Aguilar, Nivajun, Valdemadera y el 
«le esta villa, en solicitud de la ioclu-
sion en e' plan general de carreteras 
del Estado la que partiendo de esta 
localidad había de pasar por Aguilar 
para su empalme en Agreda con la de 
Taracena á Urdax

Se acordó la trasferencia corres
pondiente para sati.sfacer el importe 
del gasto ocasionado por la Comisión 
nombrada para conferenciar con; el 
Sr Delegado de Hacienda con motivo 
del aumento del cupo de consumos y 
pagar los honorarios correspondientes 
a los sermones en la última semana 
Santa.

Sesión del dia 30.

Presidencia del Sr. Alcalde D. An
tonio Calahorra.

be nombraron los doce contribu
yentes que en union coo el Ayunta- 

! aliento han de adoptar el medio ó me
dios para cubrir el enesbezamiento de 
Consumos en el inmediato ano econó
mico

Sesión del dia 7 de Mayo.

Terminados los asuntos ordinarios 
el Ayuntamiento aprobó el estrado de 

; Jos acuerdos lomados en el mes de 
Abril último.

! I Cervera del Río Alhama 12 de Mayo 
í de 1882.—El Secretario, Valentín 

1 Milla.—V.® B.’—El Alcalde, Antonio 
¡Calahorra,

SGCB2021



DELEGACION DE HACIENDA.

''en“,'næ"æ3 que resultan á favor dal Tesoro durante el mes de Mayo oor -omnr» ta» r. con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno aleuda, é im^rt2 dá déSTto? “

í\/úm«ro 
del 

pagaré. NOMBRES.
HLesldcnela. Proceden 

cía.
Cíate.

Heredad

Pla^ot 
fve 

adeudan

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Oia .J Mes.

188

y.jPweñ

2 9

2 
9 
5( 
6í
61 
7, 
21

171 
1^
41 

1
2( 
31

€ 
6 
a 
6 
6 
8

28 
42
13 
11

125
5 

21 
37 
62 
62 
31

162 
102 
106

69
37 
20
15

8 
7

13
8 

100
10 
13
6 
9

11 
12 
13

3 
12 
25 
39

100 
8

39 
37

8 
250

7 
41 
18 
25 
20 
30 
01

106
10 
35 
80

0 50 
8 88 
3 88
5 «
1 38
3 75
2 88

63 
5 63 
3 75 
3 88 
I 12

88 
87 
25 
88 
13 
88

« 
25 
25 
25 
13 
50 
38 
88 
88
í 

75 
25 
30 
50 
50 
50 
50 
50 
63 
63 
50

«
» 

88

88

75 
38 
25 
88 
13 
50 
50 
88 
88 
75 
38 
50 
63 
88 
62 
50 
37

n 
15 
25

<
« 

88 
02 
88 
13 
50 
là

571 
15 «8 
1569 
1370
1571 
1872
1573 
1574 
1575 
1576
1577 
1578 
1579
1580 
1581
1582 
1583
1584 
1585 
1586 
1587
1388 
1589 
1590
1591 
1592 
1593 
159t
1593 
1596
1597 
1598 
¡599 
1600
1601 
1602 
1603 
1604
1605
1606
1607 
1608
1609 
1610 
1611
1612 
1613 
1614
1613
1616 
1617 
1618
1619
1620 
1621
1622
1623 
1624
1625 
1626
1627 
1628
1629 
1630 
1632 
1633
1634 
1635
1636 
1637
1638 
1639
1640
1642

Pedro übelez.
Antonio Alonso.

Id.
Id.

Pedro López.
Enreterio Marcilla.
Juan Azcona.
Francisco Anloñanzas. 
Juan Sanlivanez.
Jui’an de Cura. 
Alejandro Ruiz 
Aíejo Gutierrez. 
Pedro Garrido*

Id.
Guillermo Ruiz.
Feliciano Besa. 
Cipr¡-»no Mendi.

Id.
Id.
Id.

Felix García.
Id.
Id.

Marcelino Gobantes. 
Francisco Serrar o. 
Sinforiano Casas.

Id.
Tomás Benito.
Pedro Bretón. 
Inocencio Ruiz. 
Francisco Rojo. 
Fornedio Martínez. 
Seberino Parra. 
Bonifacio Ruiz. 
Joaquin Fernandez. 
Fernando Busto.

Id.
Id.

Fernando Gantarrana.
Id.

Andrés Olarte
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Ildefonso Qernaez.
Id

Andrés Olarte.
Manuel Sacristan. 
Claudio Llerena, 
Gregorio Velez. 
Andrés Olarte.

Id.
Manuel Ocon 
Ubaldo Bañares. 
Plácido Torres.

Id. 
Id. 
Id.

Ubaldo Bañares. 
Esteban Baraona. 
Dionisio Ferez.
Ubaldo Bañares. 
Nicanor Alvarez. 
Ignacio Barco. 
Manuel Saenz.

Id.
Francisco Mancebo.
Gaspar Merino. 
Jacoba Martinez 
Carlos Perez. 
Casimiro Barroso. 
Matias Bastida.

Alfaro. 
Treviana.

«
« 

Calahorra.
(•
«
»
« 

Bañares. 
Calahorra.

n 
» 
» 
« 
« 

Santo Domingo.
» 
» 
» 

Zarrajton.
«
)) 

Nájera. 
Bañares. 
Logroño.

< 
Albelda. 
Calahorra. 
Baños de Rioja. 
Bañares.

» 
Logroño. 
Treviana. 
Calahorra 
Treviana.

»
«
<
« 

Bañares.
«
« 
a 
«
«

«
c
»
«
«
«
«
«

Baños de Rioja.
«
»
«
< 
»
«

« 
Calahorra.

« 
»
» 
»
•

Nalda’ 
Logroño. 
Entrona.

Clero. 19
17

29
2

4

S

6
7

9
3

10
11
12

13

14

16

Julio.
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A LOS SECKÉTAIIIOSI AVfflmilEmoS.
Dadas las nuevas condiciones en qae por h lev se han Ha nni 

fuuciooanos y necesitanda de un’óhranoen b níLn!? “ “®?olocar tan dignos 
.le la cla,e, les ofrecemos incondXalmeD eS' »/^ ‘
cos, dedicado á lodos los fant-woarids dèrfStüin Carbos Públi-en so, columnas aparecerán Üs h^a^d™’ o\ rXo^ •".’"‘’‘P’” 
yancjeculadoyquesenos remitan a,i como bs’antecXn^e'^T’ ’a 
«8 de grao conveniencia la pubMcidád en sn favor ’ ' ' P"”

“i’ económica. 
pilcado, 3.“ Madrid. alaUnUdo en las oficina,, Alcalá,49, wí

(
1 a OFICINAS DKL PERÍÓDIfO I Esta empresa tiene abiertas oficiaa# i * 
I articulares de Espaûa y (Jilramar á las /fit ni Ayuntamientos y 
Ipabajos se deseen, cuantos enca'-sros ne-Áltencuantos 
itracticar, en Madrid ó provincias inelianfl cuantas gestiones baya que Idargadera por semestres adelantados suscriciou annál que se detalla 

d 4 « nnn ' «»I ue 4.uui a 1(1.000 , 9nn
de (O 090 en alelants. ""

a correspondencia al ) r.cUr, Aicih, p M-lart. Madrid.

AGUSTIN OfiTONEDA

O|

Mercado 53 y Mayor 30.

LOGROÑO.
Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 

decorar habitaciones

(

Flores 
artificiales, 

an resmas 
blanco y de colores.

cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es- 

entono.—Gran colección de cromos y es- 
blanco y rayados de to- 

ppnnA ^?'°^^^Q^~Todo ello á precios sumamente 
Quelaq de impresiones incluso es- 
Q unción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado S5 y Mayor 50. 

AVISO A LOS MOLINEROS.
por •* •***

I»**»»» <*•! ex-
ocho aflo, «nurn n«L*’ ’ In’ino y herramienta cortanteduranle 
cantado’do roS/L****/*®’ “««’a residencia, quedando en- 
Ued. S.í r ' '* «a Logroflo Juan Crût ÓHiz. ca-

T®- «*«»» “ encargará de Ina pedido de
herramienta nuevd que se me hagan. hwiuub w
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